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Información general

Las enseñanzas de Doctorado tienen como finalidad la formación avanzada del estudiante en
las técnicas de investigación. Estas enseñanzas podrán incorporar cursos, seminarios u otras
actividades orientadas a la formación investigadora e incluirá la elaboración y presentación de
la correspondiente tesis doctoral, consistente en un trabajo original de investigación. La
superación de estas enseñanzas dará derecho a la obtención del título de Doctor o Doctora por
la UCM.

Para obtener el título de Doctor o Doctora es necesario haber superado un periodo de
formación y un periodo de investigación organizado. Al conjunto organizado de todas las
actividades formativas y de investigación conducentes a la obtención del título se denomina
Programa de Doctorado.

Los Programas de Doctorado, que se realizarán bajo la responsabilidad de uno o varios
Centros, Departamentos o Institutos Universitarios, se estructuran, pues, en dos períodos:

1. Un período de formación, que el doctorando o doctoranda podrá superar por tres vías:
Realizando un título oficial de Máster.
Cursando 60 créditos ECTS incluidos en uno o varios estudios oficiales de máster.
Cursando 60 créditos ECTS de nivel de postgrado establecidos como tal período de
formación de doctorado y no incluidos en ningún estudio oficial de máster.

2. Un período de investigación que incluirá la elaboración de la tesis doctoral. 

Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de formación, será necesario cumplir
las mismas condiciones que para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster. Estas
condiciones son:

1. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan
en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Estar en posesión de un título universitario oficial conforme a sistemas educativos ajenos
al Espacio Europeo de Educación Superior (sin necesidad de la homologación del título),
previa comprobación por la UCM de que acredite un nivel de formación equivalente a los
correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que faculta en el país
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el
interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar el período de formación
del doctorado.

Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de investigación será necesario
cumplir algunas de las siguientes condiciones:

1. Estar en posesión de un título oficial de Máster Universitario, u otro del mismo nivel
expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación
Superior.

2. Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio
Europeo de Educación Superior, sin necesidad de su homologación, pero previa
comprobación por la UCM de que el título acredita un nivel de formación equivalente a
los correspondientes títulos españoles de Máster Universitario y que faculta en el país
expedidor del título para el acceso a estudios de Doctorado. Esta admisión no implicará,
en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado,
ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar el período de investigación del
doctorado.

3. Haber superado 60 créditos incluidos en uno o varios Másteres Universitarios, de acuerdo
con la oferta de la UCM.

4. Haber superado el período de formación del correspondiente Programa de Doctorado.
5. Estar en posesión de un título de Graduado o Graduada cuya duración, conforme a

normas de derecho comunitario sea de, al menos, 300 créditos.
6. Estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados, obtenido de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, o haber alcanzado la suficiencia
investigadora regulada en el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero.

En el caso de los Licenciado o Graduados en Medicina, Farmacia, Ciencias Químicas, Biología o
Psicología, los Programas de Doctorado podrán contemplar el acceso a su período de
investigación para aquellos estudiantes que hayan completado, al menos, un año de la
formación sanitaria especializada MIR, FIR, QUIR, BIR o PIR.
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